
 
 
 

 

En Estado No. 45 de  

quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL      
CANDELARIA (VALLE)  

 
 

Auto No.              0553 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2023-00002-00 
Proceso               EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
Cuantía              MENOR 
Demandante   BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8  
    notificacijudicial@bancolombia.com.co    
Apoderado   Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, CC. 1.020.444.432 
                   abogadojudinterna2@alianzasgp.com.co     
Demandada   JOSÉ DAVID RAMOS VÉLEZ, CC. 1.114.488.409 
    davidramos0308@gmail.com   
   
Ciudad y Fecha  Candelaria Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Atendiendo el memorial de terminación por pago de las cuotas en mora, allegado por el 
apoderado de la parte demandante dentro de la demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por 
BANCOLOMBIA S.A., distinguido con NIT. 890.903.938-8 en contra del señor JOSÉ DAVID 
RAMOS VÉLEZ identificado con cédula de ciudadanía No. CC. 1.114.488.409, encuentra el 
Despacho que la solicitud de terminación de proceso se halla ajustada                     a lo prescrito por el 
artículo 461 del C.G.P. y no existen remanentes. 
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLEDEL CAUCA, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA propuesta por BANCOLOMBIA S.A., 
distinguido con NIT. 890.903.938-8 en contra del señor JOSÉ DAVID RAMOS VÉLEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. CC. 1.114.488.409 por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA del PAGARÉ No. 90000114587 suscrito el 30 de octubre de 2020 
 
 
SEGUNDO:  ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 378-228649, ubicado en la Calle 12 # 35 OESTE 
100, Apartamento T9-303, Torre 9 Conjunto Residencial Atardeceres de Ciudad del Valle VIS 
de Candelaria Valle, dejando sin efecto el oficio No. 130 firmado electrónicamente el 21 de 
marzo de 2023, en caso de que la medida se encuentra debidamente registrada.  
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en radicado digital, sin 
necesidad de desglose como quiera que la demanda fue presentada vía electrónica. 
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CUARTO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF en 
la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Cpr. 
 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c0539143fa3751b6fe365580f38782c4ecc9eac4c95098f6dd1f5a82622e7934

Documento generado en 18/04/2023 09:15:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento

